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terdeña para el cumplimiento de Lis sentencias en materia 
civil, ordinaria ó comercial 4103. 

M I N I S T E R I O D B GUACIA Y J U S T I C I A . 
Reales decreto*.—Sobre los secretarios de la Real Persona 3939. 

—Sóbrelos consejeros de S. M. id.—Sóbrela regulación y 
precedencia de ios empleados del orden judicial 3938.—Para la 
provisión de todas las clases de la magistratura 3952 y 3963. 
—Estableciendo un consejo de negocios eclesiásticos 4008.— 
Sobre los derechos que deben cobrar los síndicos de ayunta* 
mientos cuando asistan á los juicios verbales 4026. «"Fijando 
reglas á que ajustarse para la provisión de las mitras, dignida
des y prebendas 4082.—Sobre los espedientes para la reedifi
cación y reparación de las iglesias parroquiales 4148.—Para 
allanar las dificultades ocurridas sobre el ejercicio de la juris
dicción que de derecho compete á los alcaldes y subtenientes 
4155.—Estableciendo la plaza de agente de Rey ó agen/e real 
de preces á Roma 4155.—Concordato celebrado entré S. S. y 
S. M . Católica don* 1^1 JU, 4171*72. 73 y 74.-Letras a-
postóiicas en que s¿ confirma el convenio concluido cenia Rei
na Católica de Espina 4170 y 77.—Sobre los eclesiásticos que 
obtengan dignidad<¿ni>b$ía ó beneficio que exijan personal 
residencia 4178.£-Vara>que continúen los actuales arzobispa
dos y territorios esentos hasta que se determinen los nuevos 1 i* 
miles 4179.» Acta del nacimiento de la infanta hija deSS. A A 
RR. los Seriaos. Sce^Jiuques de MoMpexisier 4112.—Sobr« 
el arreglo del personal de las iglesias metropolitanas y sufra* 
gáneas 4201.—Sóbrela organización de las iglesias catedrales 
y colegiales 4202.—Sobre la enagenacion de las fincas, censos 
etc. de bienes eclesiásticos 4203 y 4.—Concediendo rebaja de 
condena á los reos sentenciados y que se bailen cumpliéndola 
4210, 

Reates órdenes.—Sobre indemnización á los hospitales de los gas
tos de curación ocasionados per les enfermes sujetos á la ac
ción de los tribunales 3928.U*Sobre el modo de cubrir los gas
tos indispensables para las observaciones y reconocimientos pe
riciales y facultativos que ocurran en las cansas criminales de 
oficio 3963.—Sobre él esacto cumplimieeto del.art. 20 del có-

J digo penal á964i—Sobre las multas que se exigen en metal i -
có en vez de hacerlo én papel creado por Real decreto de 184* 

i id.—Sobre qué las personas consagradas al severo cargo de ad
ministrar justicia no tomen parte activa en los actos elec
torales id.—Sobre la facultad que se confiere á los tribunales 
de justicia el' GMige jwttl de m^fi^wU% penas para 
castigar, el delito de deserejoq ó fuga de presidiarios id.=So-

%ré la rétojrma de lá dirección de contabilidad del Culto y Cíe* 
ro4039^ ' v " •" m . 

4 Circtc/am. «Sobre los duelos 3939.—Catálogo de- as preguntas 
á que deben responder los tribunales sobre ¡ el nuevo Código 
penal 3996.=»Para proceder al arreglo del personal de las ¡«le-

- « f t a J é ^ qqe y sus 
tenientes en el desempeño de las funciones judiciales se val
gan de los escribanos numerarios 401)8. 

MINISTERIO DE HACIENDA^ <, . . ' , [ - - .< . 
f.—Para que los presupuestos generales para 1851 rijan co-

Pstjidp;^ ;^AutQriaaiMla al gobierno para ne
jar- las obligaciones á metálico en pagoda la venta de bie-

T»i d<¡ U* encomiendas de la orden de S. l i a * : de 
" ^tóusaleii 3960.-^brei el arreglo de la deuda pública 4089. 

**CIOII uei iriuuoai ae cuentas 4113, 14,15 y 18.—Pro-
aprobando las alteraciones Hechas en el real decreto de 
jnáyo en los presupuestos generales 4069.—Id. apro
an éúplé^iento de crédito de 2.520,000 id.—Id. fijan-
gasto* ordinarios y estraordinarios para 1852, 4070.— 

ectíao^aíloo del Banco Español de S Fernando 4028. 
Tatito.—Rrefcíbiendo la circulación de la moneda de 
francesa 3910. -Sobre el recargo para gastos de cobranza 
contribución territorial y para que en lo sucesivo no 

s e feaga recargo previo con destino á constituir el fondo su
pletorio 3995.—Sobre bajas y aumentos en los presupuestos 
de ingresos y gastos estraordinarios y ordinarios 4002.— 
Instrucción para el despacho de los ^santos de la Comisaria 
general de Cruzada y para la administración, y distribución 
V cuenta det ramo 4018.—Nombramiento dfí Una comisión 

para ia revisión de la tarifa número 3, dé la contribución in* 
dustriat 4025.—Para llevar á efecto el decreto de 26 de oc-
bre de 1849, referente al papel sellado para el pago de mul
tas 4119.-«Sobre la liquidación de1 fot créditos que resulten 
awJaaJnuÉÉÉEdides de las clases activas y pasivas por los 
atoad* 1850 y 51,4121 —Sobre las demudas judiciales con 

• ii, 

Rf 
jb 

tra la hacienda 4190.—Creando una comisión para que propon
ga ios medios mas conducentes pera la formación de los regia-' 
tros de la riqueza contribuyente 4167.—Sobre la formación de 
inventarios por diócesis de las fincas, censos etc. del clero se* 
cuiar y regular y los de monjas, encomiendas etc, que no hu
biesen sido enajena los por el estado 4201.—Suprimiendo eo 
todo el reino los segundos sellos impuestos por real decreto de 
14 de junio de 1850 á las mercaderías estranjeras v coloniales 
4210. 

Reales ordenes.—Mandando suspender la acuñación de la mone
da de oro 3913.—Para que se evite la introducion fraudulen
ta de libros, caricaturas, estampas ó pinturas que provoquen á* 
la irreligión, impureza y libertinaje 3983.—Derogando la or
den de 17 de julio de 1850 sobre los derechos de importacioia 
ó los ganados que vienen de pastar de las dehesas de países es-
trangeros 4001.—Sobre los terrenos baldíos y aprovechamien
to común que deben gozar de esencion de la contribución ter
ritorial mientras no se enagenen á particulares 4023.—Sobre 
el modo de cubrir el déficit que pueda resultar de los presu
puestos municipales 4tó&-^Declarando que los cobradores 
subalternos de los resudores generales de contribuciones di* 
rectas estén sujetos al fuero de I* hacienda en todo lo relativo 
a la cobranza 4036.—Dictando disposiciones para llevar á efec
to la ley de arreglo y pago de la deuda del Estado 4092. ««Nora-
brando una comisión para la formación de-un proyecte de-iey 
de enagenacion de los realengos y baldíos 4094.««Dictando 
disposiciones sobre los fondos procedentes d& pagos que hacen 
en metálico los compradores de bienes nacionales 4111.—So
bre la venta por mayor y menor de los artículos de codsníiloa 
cuando se hallan encabezados 4134.—Sobre el papel sellado 
pii mif» han HA nMi«ntsi>eA Ir** 
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i 
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M I N I S T B I I I O D E L A G U E R R A . \ \ 

Reales decfelo*.—Reduciendo la fuerza de los regimientos de «-
1 ballena y creando cinco escuadrones de cazadores 3947.—Su-
; primiendo la capitanía general de las posesiones I de Africa y 
restableciendo.las antiguas de Navarra y Provincias Vasconga
das y la comandancia general de Ceuta 3956.—Creando una 
junta para que organice el sistema de empleos, grados y as
censos 3984.—Id. con el encargo especial de formular el plan 
ó sistema defensivo permamen te de la península 4028.—Sobre 
el depósito y redención de la suerte de soldado 4060 y 61. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A . 

¿et/.»-Autorizando al gobierno para la venta de tres casas perte-
, necientes á la Marina 3939. 
Reales decreí o*. ==Est i nguiendo el cuerpo de consultores de la 

armada 4051.—Reduciendo á cinco los seis años de embarco 
para el ascenso de guardias marinas á a l férez de navio 4051. 
=4>ara que se establezca á bordo de un buque de guerra de gran 
porte una escuela practica de artillería y ejercicios de todas 
armas 4161. > 

Reales ordenes.-Sobre la clasificación y habilitación que han de 
. tener las aduanas marítimas y terrestres de la Península é, is

las Baleares y Canarias 3907 y 8.— Sobre el abono de tiem
po á los retirados que sirven deslinos anejos al ramo de Ma-

• riña 3908.—Sobre las circunstancias que deben tener los que 
aspiren á ser prácticos de costa 3921. ' > M>!0*ntamUttv> 

M I N I S T E R I O 0K I.A G O R E R N A C I O N . 
£eye*.—Uamande al servicio de las armas 25,000 hombres per

tenecientes al alistamiento de 1850, 4048.—Llamando al ser
vicio de las armas á 35 000 hombres, correspondientes al a-
listamiento de 1851, 3949. 

Asales decretos.*—Competencias sobre el disfrute por los veci
nos de Atmarra de las heras de pan trillar del egido de la vi
lla 3918.—Id. sobre otros varios asuntos 3940,41/43, 50, 51, 
59, 7t, 72, 81, 91, 4084, 85, 86,91, 95, 96, 97, 98,99,100 
101 • 102, 104.—Convocando las diputaciones provinciales 
3948.—Para que en lo sucesivo aprueben los gobernadores de 
provincias las subastas de las obras legalmente autorizadas de 
caminos vecinales y de policía urbana y la de publicación de 
Boletines oficiales 4010.—Contingente que han de aprontar 
las provincias para cubrir los 25,000 hombres que se llaman 
al servicio 4050.«-Sobre la franquicia de correo en la corres-

1 pondencia de oficio 4135.—Convocando las diputaciones pro
vinciales y orden para que procedan al sorteó de los diputa
dos que hayan de ser reemplazados 4150.—Sobre rebaja del 
porte en los impresos 4193.—S-!>re la franquicia de coma-
ponoencia wus. 1 1 4 . •£ 

Reales ordenet.—Suprimiendo varias alcaldías ó correjimientos 

» 
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civil a' re velar* en juicio ios hombres def sói confidentes 4095̂  
—iWa que se1 observe ei ú llim© párrafo del art. 85 del pro» 
yecto de ley de reemplazo en cuanto á los quintos que se ha
blen sufriendo alguna condena 4141. -Sobre rae iidas sánita-
ias 4145 y 46.—Sobre (a franquicia; de la correspondencia OK 

" 4179.— Sobre la conducción y entrega de la Corí¿sppo-
-.jdr—Sohre la esencion del servicio militar de tirios 

i aue la pretenden en concepto de sobdUoi franceses 
180, 81, 82 y 83.=-Sobre las resoluciones de los espedientes 

para eximirse del servido por la circunstancia de pobreza 4185. 
Circulares.—Sobre nombramientos de alcaldes correjídores 3926. 
. i i rnrQ^a $W las prevenciones para en lazar . los resultados del 

presupuesto de un año con el del siguiente 3965. —Para lá 
. i pronta resolución de los espedientes de qujotas.de/ años ante-
*. río^qMe*aMlaopeiidieates4059t ,; , ¡ 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C 1 0 , INSTRUCCION T O B R A S | P U B L I C A S . 
Leyes.-* Sobre la di visión de carreteras 4023.—<Sobre los máes 

tros de instrucción primaria id. ÍMIUMI JU¡) , * i ii LOOC.C 
Reales decreto* —Sobre la fianza que debe*, prestar ios cor-
: l redores: ó agentes comerciales 3991.—Concediendo la/ oenti-

i nuacion á la sociedad de la fábrica de papel continuo de Kas-
i caíria 3933.=~Sobre la enseñanza de tos que se dedican á la 

<to carrera del notariado 4108.=»- Para que se denomine este: mi
nisterio de Fomento y negociados qu I ha de abrazar 4156.— 

i Sobre la construcción de un ferro-carriI desde Aranjuez basta 
Almansa 4215.—Id. sobre et de Alar á Santander 4^14. a 

Reales ordene j.«=Para que continué dispensan José el derecho 
de cana 1 la je en los depósitos de ca ba 1 los del i Estado 3925 

. j Para que se activen tas obras de comunicación interior 3962. 
—Para la. creación de un conservatorio astronómico en Ma-
drid 4150.,. j , (,{.- . , . • i i 

CtVcttíares.=Sobre siembras y plantaciones 4149.— Reglamen
to para la escuela normal de filosofía 4006. 7 y 8.—Disposi
ciones para el establecimiento del real instituto industrial 

mentó para 
4170.^ 

»i > 

¡ para el establecimiento del real instituto industrial 
—justa de libros de testo 4121, 22, 23 y 24-—Regla 
) para la ejecución ¿leí plan de estudios 4125 hasta el 
i r ' i Bul '»•• íihí ' -H j ' « . 'r- DH81 • '• M i "> '« , t'i?^ .» ii*. U» i 

GOBIERNO D É L A PROVINCIA D R M A D R I D . 
.4ío/amten(Oí y bagajes.—Real orden aclarando'la de 22 de a-

bril de 1848 relativa á las esenciones del servicio de alojamien
tos y bagajes á los aforados de guerra v marina 3933. 

Cap/uros.-Se encarga la de Justa Torrecilla 5903—Id. la de 
T*. flt'^i ît. • 'Va ''l lili' 'Á -•_ • ét • 

barniin y FélfcCaTvo&09:-ld. la de Alejandro Rodríguez y 
Segqodo Romero 3912.—Id. la de tres hombres desconocidos 
3912.-1d. la de Viclor Gonzalo Garcia 3918.—Id. la de dos 
hombres armados Oue robaron tres muías i Andrés 
3919. - I d . la de Marcelino Rio Guerra ó Guerrero 3932.—Id. 
la dd desertor Mateo dí t ra . -Id. la de losautores del robo de 
una caballería que montaba Miguel Mena.—Id. la de^Blginio 
FernanderS936.-ld. la de Vicente Soria M f c - I d . ta del 
robo de dos muías de la casa de Francisca Bravo, y la de tres 
hombres armados que robaron en Urwned tartanes dé Gala-
pagar ¡M9.-IeVla.de Martín taro Melero 3944. - I d . la de 
Francisco Mayo 39i5.- ld . la de Antonio Dias 3946.—Id. la 
de los autores del robo de una muta de Mariano Luecbes3951. 
- I d . la de iras hombres armados que robaron 4 Amos arrieros 
vecinos de Ambite; ¡d. la de Francisco Blanco; id. la de Juan 
Antonio Martínez 3963. —Id la de Pablo Emilias Vidal y Ni 
colás Morreas Fuentes 3966-—W. La de Dionisio García; id. 
la de Vicente Garcia y Vicente Geno ves 3968—Id. to de cual-

wsente a vender las alhajas robadas de 

4171 72 y 73 ™ T***r ?>m***> 

, W ^ r - 0 r ' , * n «íeclarandoiolaaHjiite MWe» á la* acade-

rectores de caminos vecinales 3!Ñ9., ' 'T , 

r^JRtíi órdert a.aoriiando ¿don Ramón Cabrera. Dará e í r e -

SmMmBmSSsmS^ 
que se'anuncien Como útiles para la curación ó présérvacio/|de 
alguna dolencia interna 4 esterna *101fi - : fenibñ^ . 

Úorr«cdon.-áe pide un estado del̂ n̂dímero de^W»?^ PTf 
1 sos, detenidos y arrestados que existían Jftflpíe dicieinbrq de 
iteO—Real orden para''nWéaVIai re^uwtóntó quese pasan 

Í para to captura de (irlOlinales orofujtO/ no se omitan ninguna de 
las señas que pueden evitar confusión1 ó duda de cualquiera es
pecie 4128. -Se pide un estado de los fcwados, presps,4eUni-
Sos etc. que en fin de diciein% último existiesen las eáfüo. 
lésde)¡ia?i¡do y depósitos ^ft^HMU,, , 

¿¿¿a i -Sé recuerda el cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
: 3 de mayo de 1834 respecto á la Veda, y ío diayoesto en el 

dores 3984.85 i J W . « 

pericial, parala tormacíon del na-si se ba constituido la junta 
• A ta m . A. W _ dron de riqueza 4095.—Instrucción que ha de observarse r 

la licitación pública y contrata de la recaudación de la territo-
ríalé industrial 4084. ¡ ( , f , :, , 

Cuentas municipales.—Se reclama la entrega de dichas eo el 
término de ocho dias á los pueblos que aun no han formado 

; taade'1850,41^ y ̂  ^ é l q l ¡ 
División territorial^—Agregando al caserío de Ambroz al pue

blo de Vicalvaro para los efectos, judiciales asi cerne so esta pa
ra los efectos civ des 3913. . r r 

Estadística.—Se manda remitir con esactitud y en tiempo opor
tuno (os estados quincenales del prec*) medio de granos y lí-
qiMdos SyaO.r^Id, los trin^stralesde las existencias, isnnor-

' taciones de granos y líquidos 3975.—Observaciones y modeles 
que se han de presentas; dalas cosechas recogidas en el año pró
x i m o auterior y el de la riqueza por diferentes conceptos 3969. 
-Modelos pa rs la presentación de ios estados trimestrales de 
defunciones, matrimonios y bautismos 3997.—Reciifkacion 
de la estadística del vecindario de esta provincia con el núme
ro de e lee lores contri bu ven tes, el de elejibles v el de conce
jales que les corresponde tener eo el Ueoio próximo de 1852 
y 53. 4024—Se recuerda los modelos y épocas eo que deben 
presentarse tos estado* de nacidos, casados y muertos 4032. 

. —Id. Ia del resumen general de las exigencias, importaciones. 
etc. de granos y Uqujdos 4Q3(tV '(>—.os v \ r f!¡;rn 

£¿«ccion«A.—Decreto para proceder 4 elecciones generales de 
diputados el dia lOde mayo, y orden para qne se obser
ven los plazos y términos prescritos en la'ley de 18 de mar
zo de 1846.3990.— División en secciones de los distritos elec
torales de la provincia 4005.-Id. la dedisirüoselecleraiesde 
esta capital 4057 Listada los electores que han tomado par-

ramientos de diputados á Corles te en ta" votación para 
4013,14, 15 y 16. 

Goiindérte. —Se concede 
radas públicas de varios ovucuiares J W . 

/iwiruccíoii pública—Orden con las reglas para los que as|̂ reo 
al desempeño de las ensenanzasde las escuelas normales del 
r d n o » l i ^ « ¡ e d a m a de varioaayoatam^^ et estado 

agricultura del reino, para la estmcJon de la UogosU y artfcu-
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•"ato*., 
^¿*n)bdteoséir>sir 

semestrales de pl 
• 3968.'-Recordarte, 
• las pi-etíhsiones para 

I 

l ^ s e n o r ^ r ^ r e s ajcal-

\vj -A, rj M—.&!MKii<íl 

. , JS._«ííT.ÍT*A. , 

5uícrtcioneí. - r b c r e c o m i e n d a Ta a d a u i s i c i o n d e l m i D r e s o t i t u l a d o - ^ « W - . T Í * M H W B K H % adqu.sic.on deUnpreso tupiad. 

- i ! 

n m N H ' ^ ^ r ; .ÍM'CJL?. J i i < : < ^ Í ¿ : * f j d . í f i i 

clase de protección . . « S W M ^ I M ^ ^ E H » » » M a c l a s de prqlecqon 

u l e i *J,¡ i . ' i l i 

Ola 

frg»^^ fe JaVfermácíon 
de los presupuestos provinciales y kuiiicipalê  mét-Oira 

-̂ .prasupÉestoSJ30̂«>' 20 y &í a ^ ú i e * ^ $ fe 
municipales de gastos é ingresos.̂ tflfti'ÓV íregtr'én' 1852, 
^«Uoiuéllrwl» 

í̂ »nrTr̂ nvî TTi'5-;iTt'ri< >q ooi nea I S D seuaNie »>•»» q 
.?*v«3s". sr'fM i ü p T i i o i^ioniiÉma^aíaMt 
Se declaran fuera de circulación varios TTÚmeros del papeToVniul-
« M'fclo* Riegos dé valor de 100, 500 y 1000 rs., 3909.¿^Se 

rectema la remeda de los repartimentos dé la contribución ter
ritorial del presente año 39f 1 .-MJrden para qoe se abone á los 
pueblos en paga del cupo de le contribución territorial de 1850 

¿ Jas «urnas qne hayan ingresado en arcas por cuenta de Ids 
3.300.112 rs. que resultan del liquido sobrante del fondo su
pletorio de 18Í9, 3981.—IVorituario pa™ la venta de los bie-

-i loen y redención de los censos de las encomiendas de la orden 
de S: Juan de Jerusalen 3982 y 83.-^Orden sobre ei derecho 

al que debe i satisfacerse' por el registro de hipotecas 3987.—tar
den sobre e i doble gravamen de derechos de puertas y arbitrios 
municipales 4012. .^Rectificación del repartimiento de la con-

* f-trdjucio» territorial que iba de »rtgir en? el» «egatido semestre 
con deducion del fondo Supletorio 4^16; 17, MnanilÁ 

Admsnislration de contribuye*Íh4iré^ 

puestos pnMicnseon eSclosi va 
ja tas al derecho del consumo en las poblaciones cayo vecinda
rio no llegue á 'dos mil vecinos 3942. --Cireulár sobre las subas-

*i- VWf¡» 1 "'•••i'••''••n%' r • • " # « « v i v»» — •»>-> | •« 5 

Paradai.—Autorizando á don José Lope? Robledo' para'tiue 

dispensándose el derecho de ¿*balteje ni tos «épésittó'oeí .es-
ÍK <adó^e«-pr^s^ ^.loiamileb 
Propios.—Se rectama 1» remisión de léstirtotrioVde váfcjires, y 
-tpago del 28 per**»1 c^rés^c^ieltt^^MbíH m^ndliasta^fin 
i:< Jdfel^o |w4iimo tasado « U 9 P * A « W ^ 
a: por 140 de propios 4203. -"I sJnouosri &c--T*E0i .io ¡ 
Pope* «a toabaRea l decreté é'itótrnteiow «obre4 fmjfdsíéion 

y cobranza de 1̂ rento de paífel'̂ éfládo4,1 doüomdilios'oí Vtf o y 
multas 4158, 59 y 60.-Orden-éóbreeí^ae se1 'tta dé'usád1 e/i 

sb las solicitudes que se presenten en las oficinas' del' GobierriV) 
•I'J4193Í^ í»up i>iuq ir>bio i . i ram so 01 tíu »•» <¡ i», iuqilj 
Pv<l«e¿fO« y-J^^4tea t ^rdeú para rjué se vigile esernoulosa-

-D^antoitjbenadieviaje, use armas, etc. sin el competfente tio-
comento i l M ^ 52. ̂ Se b visadlos átcaUfes para que desde el 

- 9 hMl«d»>15 deToO^énte' *r presenten á proveerse de los 
documentos qne nefeesftett^ail!;11- » j «oi « l o i al IMDJ 

3947 -Real o r d e n a r á qpé se ^ f ^ ' p B i U ^ del 

-iiMJir» v £)¿o^ui;i si ob iioDuiie!» oi aiasj .om^i bb nuilu>n¿6 

Diputación prwimcial a>Afudnd~Sorteo de décimas U)(i7. 
&r€iid*sncia d¿ iu atodaeién gentrcU di ganadero*.—Real ór-

»b dentsbbrena^Cuiiomneé quedaban cometidas á ios* alcaldes de 
el MesU 4068. r r Di^wiciones para estender tas estadísticasde los 
^|(Aiiafeus.^ganml4é4t09>.»' rtm •bodoi t i l temiue aol ao 

i llim H'i 
OÜÜT •»!• I .lo .N.iinJÍI ^.iDnri-i yi» ••! .!•« ̂ »'ld«l#."f!f! H.iib-jr 

rlabiV aaítiíi^l o . t f i ' l i l A D R I f t : ; ^ ñ M a U n i n o i a A 

o b e o b o f l o i ei [ » idU ¿t¿l r j b n s ? i ' U . i v - r n í ' . 
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